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RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que se amplia la autonwción
número 18 concedida a -~Monte de Piedad del Se·
ñor Medina. y Caja de Ahorros de Córdoba.. para
la apertura de cuentas restringidas de recaudación
de tributos en tos establecimientos que se indican.

Visto el escrito presentado por uMonte de Piedad del Señor
, Medina y Caja de Ahorros de Córdoba., solicitando autoriza
ción para establecer el servicio de cuentas restringidas de re
caudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 55, concedida en 17 de octubre de 1964 a la citads.
Entidad, se considere ampliada a los siguientes eSlablecinlil'lltoS:

Demarcación de Hacienda de Córdoba

Córdoba.-Sucursal.-Ambrosio de Morales, 9, a la que se
asigna el número de identificación 14-11-72.

Córdoba.-SucursaL-Antonio Maura, 14, a la que se a:;igna
el numero de identificación 14-11-73.

Córdoba.-SucursaL-Ubeda, 34, el la que se asigna el nume~

ro de identificación 14-11·74.
Córdoba,-$ucursaL-Avenida del Brillante, s/n., a la que

se asigna el número de identificación 14-11-75.
Córdoba.-SucursaL-Sagunto, 21 a la que se asigna 01 nú

mero de identríicación 14-11-76.
Montoro.-SucursaJ.-Salazar, 2, a la que se uSlgna el nu

mero de identifiración 14-11-7';-.

Demarcación de Hacienda de Jaén

Jaén.--SucursaL-Juan Montilla, 2~), a la que se asigna el
número de identificación 23-08-25.

Jaén.---Sucursal.-Martínez Molían, 57, a la que se asigna el
nl'lHero de identificación 2.1-08-26.

Jaén.-SucursaL-Carretera de Circunvalación, s/n., a la que
se asigna el número de identificación 23-08-27

Jaen,~SucursaL-Avenida Muñoz Grandes, 6, a la que se
asigna el número de identificación 23-08-28.

Jaén.-SucursaL-Avenida de Madrid, 29, a la que se asig
na el número de identificación 23-08-29'

Jaen.-SucursaL-Millande Priego, 27, a la que se asigna
e! número de identificación 23-08-30.

Jaén.-Sucur~al....;,...Doctor Süv0ro Ochoa, 27, a la que se asig
na el número' de identificación 23·0a-:H.

Andújar.-Sucursal.-Avenida Generalísimo, 42, a la que &e
asigna el número de idenWlcación 23-08-32.

Baeza.-Sucursal.-San Andrés, 1, a la que se asígna el nÚ·
mero de identlficación 23-08-33.

Linares.-Sucursal.-Plaza de San Francisco, 1, a la que ~e

asigna el número de identificación 2:3-08-34,
Linares.-SucursaL-Avenida de José Antonio. 29, a la que

so asigna el número do identífi.cución 23·08-35.
Estación Linares-Baeza.~Sucl1rsal.-LValenzuela, 9, a la que

se asigna el núme"!'o de identiticu('Íón 23-08-:36.
Martos,-SucursaL-PJaza dDl Caudillo, 12, a la que se asig

na el número de identificación 2:3-08-37,

M~drid, 4 de abril de 1972~-EJ Director genel"-al, J0:.;é Barca
Tejeiro.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 1250/1972, de 27 de nbril, súbre ('011.')

trucciCHl de casact.lartel para la Guardia Cii-'il e,.
Garrucha (Aimería).

Examircado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para; la construcción, por el régimen de ..ViViendas
de Pcctección Oficial,., de un edHido destina';o a casa-cuart91
do la Guardia Civil en Garrucha (Almería) y apreciandose que
en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y previa delibertlciÓn del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en el Reglamento
de Viviendas deProtecci6n Oficial de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y en la Orden del Ministerio
de la Vivienda de veinticuatro de abril de mil llcvecientos setenta,
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con
el Instituto Nacional d"e la Vivienda la operación oportuna. para
la construcción de un' edificio destinado a casa-cuartel de la
Guardia Civíl en Garrucha (Almería), con preAupuesto total de

ocho millones seiscientas setenta y dos mil seiscientas cuatro
pesetas, aiusU'mdose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la DirecCión General de aquel Cuerpo
y en la adjudicación de 'cuyas obras se aplicará el procedimient~
d,o¡ concurso' subasta que prevé el articulo 'veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de abril de
mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo anterior
el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad de
si::-te millones seiscientas mil pesetas, en calidad de préstamo
con un interés del seis por ciento anual, queserA satisfecho
por el Banco de Crédito a la ConsJ:ruccióll y del que se resarcirá.
en dieciséis anualidades, a razón de setecientas cincuenta y dos
mil veinte pesetas, a p~rtir del año mil novecientos setenta y
dos, con cargo a la consignación figurada para construcción de
cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales
del Estado.

Artículo tercero.-·Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de un millón setenta y
dos mil seiscientas cuatro pesetas, que será cargada. al concepto
cero seis seiscientos once de la Sección dieciséis del vigente
Presupuesto de Gastos del Estado>

Artículo cuarto.-Por los MinisterIos de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dj,':'TlOngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
\'ejnlisietc de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El \¡jin:<;tro de la Gt>bt'rnadón,
10\1AS CAltlCiH.O GOt!I

DEeRE'TO 1251/1972, de 27 de abril, sobre cons
trucción de casa cuartel para la Guardía Civil en
Ibiza (Balea.res).

E:...aminado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción de un edificio destinado a. acuar~
teianlÍento de la Guardia Civíl en Ibiza <Baleares} y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisi~os legales, a propues
ta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de
ú"lÍI novecientos t,etenta y dos,

DISPONGO,

Artículú primero,~Seaprueba el proyecto-presupuesto de cons~

h'ucción de un edindo destinado a casa-cuartel de la Guardia
Civil en Ibiza (Baleares) con presúpuesto total de treinta y síete
millones (lchocientas setenta y echo mil cuatrocientas veintisiete
pesetas, que serán imputables a los Presupuestos Generales del
Estado y dotalles siguientes: Catorce millones de pesetas con
cargo al crédito figurado en el concepto cero seis-seiscientos
on.=e de la Sección dieciséi3 del vigente Presupuesto de Gastos
del Estado; quince millones de pesetas con carg? al del año
mil novecientos setenta y tres y ocho millones ochOCIentas setenta
v echo mil cuatrocientas veintisiete pesetas al de mil novecientos
;.etenta y cuatro, ap1icundose en estos dos últimos años la misma.
titulación que en el actual o la que recoja. este concepto en
dichos ejercicios.

ArtíCulo segundo.-Para la adjudicación de estas obras se
érúpleurá el proCl,din.iento de concurso-subasta que prevé el ar~

ti'::u!o veir Hecho da la Ley' de Contratos del Estado, texto articula
do de ocho de a.bril de mil :'1ovecientos sesenta y cinco, y su
r2::dizuGÍón se llevará a efecto en el plazo de veintidós meseS.

Articulo tercero,~Po~' los Ministerios de Hacienda y de la
Goherr.adón -se dictarán las disposiciones convenientes en eje,cu
ción de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd a
\ieiuli6iet;:¡ de ¡;¡.:Jdl de mil novesientos setenta y dos

FRANGISCO FRANCO

El Minislrfl de la Gob~rnarión,.

TOMAS GARICANO GONl

DECRETO 1252/1973, de 27 de abril, sobre conS
trucción de casa-cuartel para la Guardi,l Civil en
Puerto Real (Cádizl.

Examinado el expediente instruído por el Ministerio de la
Gobernací~Jl pum la construcción, por el régimpn de ..Viviendas
de Protecciün Oficiah, de un edificio destinado a acuartelamiento
Ce la Guardia Civil en Puerto Real {cadiz} y apreciándose que
en el mismo se han cumplido 109' requisitos legales, a propuesta
del Minist-ro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sej.o de Ministros en su reunión del dia. veintiuno de abril de
mil novecientos setenta- y dos,

ti' ji
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El Mínistró de la: ,Gobe(uaclón,
TOMAS CAf\ICANO OOlilI

DECRETO ,1255/1972. de 27 de abril. sobre cons
t¡'ucción' de casn-cuar,t.e,l pá-1'!J la GuardU¡ Civil en
La Calahorra. '(Graa3d--a1.

Examinado al expedj~nte .instruido_,' por, el Ministerio de la
Goberaación :pan.lla construCCión. ·por ~l rég4nen de .Viviendas
dé ,Ptotecci6~'~ficlaJ•• d,Et un e<iiflcio de$tínado a acuartelamient'O
de' la. Guardia· ,Civil- en ,t.,B .~Iahorra" (Granada) y apreciándOSe
qu-s e:n: e;l. miSmo, se. han', cij:mpli-do- los, req1;lisitos legales, a pro
puesta dél :Minlstro qe fa G-ob,ernaq,i6n ,y,previ~ deliberación del
C<)flsejo d~"Ministros en su :reunión- del dJa.veintiuno. de abril
'de mil ~(lvecientos setenta y dos, '

DISPONGO.,

ArUcuJo Prímero.--,.CQnfolTQe a lo dispuesto en el Reglamento
de ViViendas' de· Protecciótt OfiCial. :d.e' :veinticuatro de julio de
inil n'-O"ecientos, sesenta. y ocho, y en la Orden del Mini!lterio
de la Vivíetla& ,dé! veibtiSéis, de abril de mU noveclentos sesenta

:. y nueve· Sjil! autoriza al Ministerio, de la. Gobernación para con
, cenar ,cOn: el !l;lStitutó Nacional ds..18.,Yivienda la operación opor

tuna para,lg,',CQn8trucción de 1¡ll'edificio 'destinado a ,casa-cuartel
de la Guardia', eí.vil en La Calahorra JGi~~a), ccm 'presupuesto

. tQ;tal de dos millones oehoc-ientás.5esenta,y nueve mil diez pesetas,
. ajustándose. al'.pi"O:v~to .rormaU~do.,por él Organismo técnico

correspQndiente de la -Direéción ,General, ~e aquel Cuerpo y en
la ~judtcació!i de cuyas 'opras se aplicar., ~l p~dlmiento de
cODC1.l.PJO-subUta, :que prl¡tvé. el artículO veintiocho de la Ley de
Co-ntra:tQs'del 'Estado,' téxt-ó 'articula-Q.O' ,de ocho de abril de mil
novecientos seeeota' y, d:nco., .

AttíC.lllo' ~und-O ...:-De, la ,suma indicáda ,en el articulo ante
tio!,\-' ef..1nstiíuw Nacío1;tal de la V-ivif!¡;rida' anticipará la .cantidad ~

.de- un ":Qullón doscientas mU" peaeUU ,'E)J\.... c;4lidad de préstamo
" con' ún 'interés:'del seis 'por, dento anuar, que será satisfecho
" por 'sl.Bérico,~ Crédito' a ,la ConstruCCión ,Y del que se resarcirá

en ·dieCiS:éiS anualidadéSj . a' f&Zé,p. Cl:Ef dento dieciocho mil sete
'dentas 'cuarenta pesetas•.& partir del. ,tillo mil novecientos se
f.enta "y ''dos,,, con' cargO'" a: la 'consignat:ión~.figurada para cons-

,.trucción.de· cqaJ1:$les ·del Cuerpo menciQnado en los Presu:Pues~

tos GentJrales del Estado;'" "
" Articulo ierc8to.~',aporta(:ión·,pr896ptlva -e ittunedjata.

o! EBtodo eoptribulrá con la canllded de un ",JIIón qulni.ntos
.:-treinta Y:'CUilln>, mU, diez:: Pf!se:tas;' que, ~rA' cargada al conCepto
. cero ~s--~to8,once de,la,Seccl,6n dietiiJéts, del vigente Presu

puesto de Gaotoo do! Estodo, y .1 Ayunl!müento do la cltoda

DISPONGO,

El Ministro da la- Gobernación,
'fOMAS GARICANO GOm

de la" GuardÚl Civil -en·, Negreira {La; :C{)rufial y apreciándose

Artículo primero.-Conforme a lo~diBpuéBto'eÍl_'el-R$gíailientO: ":~::S::l:Jt::~ara 'h~~:fg:~j1~~:Sd~!N:1~ci:nPd~i
de Viviendas de Protección Oficial de --velliCcuatro ',de- -.jullO 'CQilS$jo:'de -M:ilriistros Bn su 'reunión del dta veintiuno de abril
de mil novecientos sesenta. y ochO y en la· Qfden. áel'-ldiDJ¡6t8tiQ: d$- ,mil. nO',&cientos setenta. y das.
de la Vivienda de veintiséis de abril de nú1 nCW,1!Cjeato&' sesen,t(l DI S P O N G O .'
y nuevl¡l, se autoriza al- Ministerio__ de la Go~Gi6npa~, c:on~
certar con el Instituto NaciQnll1-d8l$ Viviend.$, kl_o,.rB.C;l6n'oPOr~
tuna para la CQllstrucci6n de un 8di.tjcio: d$ftUttatlo aj'JaS&rl:~tél AI'Üculo, pri.pi.ero.-Confonne a lo dispuesto eIl el Reglamento
de la Guarcua Cival en,Puerta'ReaI ,tCádizl~ U1\'presuPúestó ef'e Viviendas de Pto~ección~Oflci~ de veinticuatro .qe julio do
total de tres millones quinientas veint1séis,~núlciento qliln~'~ mil ncwectentQs· ,fiesenta y ocho y en la OJ;den del Ministerio
setas. ajustándose al proyecto formalizado: pOr .1:~nl.aiIlO ~..; de -la .Vivienda,',de v:eiiJ:~séis de abrí! dlJ"mil novecientos sesenta
nico C9rrespondiente de la. Di.rección Gé~ de.- aquel Cuerpo y íllU,éve¡ se,'autoriza al 'Ministerio QEl: la GObernación para con-
yen la adJudi~a9lónde cUlas, ,obras se- apllcM$- el ~lento. certar oon'el- Instituto, Naci-onal de la. ViV'í~nda la operación opor-
de concurso·subesta que prevé el att1culo ,veinttoó!ili ~: ')i Ley -tuna pa~ },~ construcción 'de ú:n edificio destinado a casa-cuartel
de Contratos del· Estado, texto artieu.lado, d.e,.·()Cho de',a'Pril d,8 ~e:la GUatdia.-Civil en'~e~r:a (La:. Corutial, con presupuesto
mil novecientos sesenta. y cinco.: , " ',' '.,;::, ,";',_:,' , ~ ,total de tres.millones die~1óchomítchmto veintidós pesetas, ajus-

Articulo segundo.-Da la suma. indicada ,en el- artíC:tiJ,o ·ant,erlor tá'ndose ~p~ecto'fortnaU~do-por el Org,aniSl,110 técnico corres-
el Instituto N:acional de la Vivienda:- anticipS,rá la cantidad d~ pondiente: de Ja Dirección G&neraI de ~ueICue:rpp y en la a9Judi-
dos núnones seiscientas mil pesetas en calidal:l4e '.ptistamó- CoA cación ele, C"yas obz;as se :aplicará ,el' ptOCedimlento de concurso-
un interés del seis por ciento aDqaJ:; ,que será, nnisf~.',~por subast!L',que·prevé el 'articulo veintiocho de 1& Ley de Contratos
el Banco de Crédito. a la. COnstrucción y ,~1 que ,se r~.r(di'ái. deLEsta4o; te.~to' articu18do de ocho'da·abril. de mil· novecientos
en dieciséis anualidades 'a razón de doscientas CÚlCWlnta,y Sieté sesenta,'y,cin6<f.' '- . " _ '
mil dosdentas setenta pesetas. a partir, del ,afió $il. ;nove,d,entos Artíeulo,segundo....:.:.De la: suma indicada ~n el articulo anterior.
setenta y dos, con.cargo a la constmmciÓll,,~.para~oon~- el Instituto N:acional.. de: la'Viv~~nda anticipa,rá la'cantidad de
trucción es cuarteles del Cuerpo mencionado en loS ,:p'raf¡uPUf3BtQS u,n mill,ón' sf».scientaíJ ~n pesetas. en üUda,d de préstamo ton
Generales del Estado. . ;'" '.' "'" __ -;,,', un jnteréS' dar seis ,pói" ciento' anu8;l,', 'que será satisfecho por

Artículo tercero.-'-Como apOrtación pre~pt1va'.e.- 'mm6diata. el Banco' de: crédito. a '-la COnstruCCj,ó:Q., y del' que "se resarcirá
el Estado, contribuirá con la cantidad 'de novecientas ~veb1~iséis: en di~ciséís anualidades, a razón de' ciento cincuenta y -ocho
mn- ciento quince pesetas, que serán, cargadas al-,concepto"éero mil tre~9¡e:ntas veinte pesetas" a. partir del año mil novecientos
seis-sejscientos once de la Sección dieciséis ,d-e1' ,vi$ti'.nte, 'Presu- setenta, r' dos., .-:con cargo a la con$.i:gn.a:Ci~ figurada para cons-
puesto de Gastos del Estado. , . ,:' '.: .' , . ,,' truccíÓn. .de, warteles del CuerpO menciollado en los Presupuestos

ArtIClJlo cuarto.-Por los Ministerios de -- Hacienda: y ~~ la Gent)rales ·d~l.,.:~:$ta:do,.
Gobernación se dictarán las disposiciones·conve"yentes ~n 'E!iecu- Articulo :te-rcero.~omQ, aportación ,preceptiva e inmediata.
ción de .cste Decreto. el Estado cContribuirá con la, cantidad de un mnrón cuatrocientas

,diooiocho.-mil(;'iénto veIntidós pesetas.• 'que será cargada al cQn-
Así, lo dispong<o por el presenté Decrét9;,'~o:,:enlda~tld a cepto'CerG'seis-seisclent9S:Onee de la S8(:ción dieciséis del vigente

veintisiete de abril de mil novecientos setenta:. y, P'P~i -, Presupt.1eato tia Gastos 'deL Estado..
. , .. , Artícillq.- cUar:to.--po!;' los Ministerios da Hacienda y de la

.F:RANérsco ,PRÁNéo Go'bern(icióh 'se:dictarán·las disposiciones convenientes en ejecu*
ción d.é' este: .Deci'eto~

Así ló 'dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veiJ;1tisiéte -de abrIl de mil nove~ientos setenta, y dos;

. FRANCISCO FRANCO'
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DECRETO 1253/1972, de 27 de', abril; ,sobre 't'óns
truccron de ca.m·cuartel', para la :<;:uarp·iQ,:Gi~i:l: en
Mema (La Con¡.il(1). '

Examinado el, exped.'tente insttUido por,' el' 'Ministerio" ,~e, la
Gobernación para la construcción de un edif1ci<r~s:Unado~a,a:euar
ta)amJento de la Guardia CMI en M.IIW !La CóJ'1lbl y apre
ciálidOS{J' que en el mismo se b14n culn1?Iklo.l.,req\iWt05' n..&k¡~,i
a propuesta del Ministro de la GOberüc1ón 1', previa deUbéraciót;\
del ~onsejo de' Mtnistros en 5:U re:mión de~' dia".Véinti-uno de
abril 'de mil novecientos setenta y dos i , .

DISPONGO,

Articulo priDlero.-Se aprueba e-Í proyectO"pres'l,lpUestó-,cfj$,'cons
truceión de ,un ·edificio destinado·& caáiWmartel 'de:.Ia ',GUárdi-a:
c~vn en M-elUd (La Coruña) cQU.presu1>u-e&to tot4I,.de~<cuatr()
mtl10nes seiscientas ochenta. y cinco .mil odl1{lcientas, 8f;!'s~nta "i
dos pesetaS que serán, imputables a los. ~l1ei.stq$' ~erales
del Estado y detalles siguientes: ,Tres irúnoas' d, Pesetas" OOJl
cargo al ,~lt-q fIgurado en el, concepto ~ 'sels,·s&1acki,ntos',
once de lli Se0016n dieciséís del vigente, PresuPuesto: dé ,.~t~ ,
del Estado y un millón s,eiscientas ochenta y -cinCo mp-Ocl100ientas
sesenta y dos t»esetas con cargo al de nti1 nove'Cm.t~1 ,-!Jeteinta' y
tres. aplicándose en este úlUmo aAQ •. lar ri:dsma: ütuIaclóa 9ue
en el actual. o la qua recola este concepto ,en ~~: .j~tcicio;

Artículo segundo.--:Para a adjUdicación-"dl¡l, la,s (;'bir.U .,em
plearA el procedimiento de concunJO"'SUb4Sta"que: p~é,el ..rticulo
veiUUocb:t de la Ley de Contratos dé! EStado, texto artiCulado,'
de -och(l"\ie abril de mil novecientos. sesen.ta y. c~"'; y ,81,l, real~
zación se"llevará a efecto en el plazo da d<n:t .meses-~ ,,"-.

ArUculo tercero.-Por los Ministertos dQ Hacienda ,y 'Cl:e:' la,
GObernacj;ón s& dictarán las diapcsicione¡,' CQnvep'ienw:s en' ejecu.;.
cí6nde esw Decreto. '-':'-'::,__ .-' ".,.":

Así lo dispongo por él presente Decreto. 'dado' en.:Ma!lrld a
veintisiete de abril de mil novE'!Gientos saten,ta' .y', dos. '

FRÁNCIi>CO I'RA:NCQ
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOf,¡1

DECllETO 1254/1972. d. P:1 de abril, sobre ton.
truccwn de c(lSQ·cuartel Para la ,OU{t.rdtía ,Ctril. I.n
N.gretra (La CorulltiJ. ;:': ,'"'' " "

Examinado o! .'podion te instruido por o! Mll:llotorlc> de la
GobEirn&qión pUB la construcción:, por.el '.........',fe·:.'VtUeíd.,.,
de Protección OfIo1aI., d. un ed!lIclo desllnado a acuIu1olaRIlento

a 111M'!" IIII!II


